
SEÑOR 

JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

E.                                      S.                                              D. 
       
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL PROMOVIDO POR VIRGINIA ISABEL GUZMAN TAPIA 

Y OTROS CONTRA BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS. 

RADICADO: 20001310300520210007000 
 
ASUNTO: CONTESTACION A LA DEMANDA.  
 

NICOLAS CRUZ CASTRO, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.019.088.868 de Bogotá, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 313.498 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderad judicial del BANCO DE OCCIDENTE S.A conforme el poder 

judicial otorgado por la Representante Judicial para asuntos judiciales de la entidad 

financiera de conformidad al Decreto 806 del 2020, oportunamente presento la 

CONTESTACION A LA DEMANDA en el proceso de la referencia en los siguientes 

términos: 

 

A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a las peticiones que puedan  pretender los demandantes  ya  sean 

declarativas o de condena respecto de la entidad que represento  por carecer de 

fundamento en los hechos y en el Derecho,  máxime cuando el demandante 

confiesa y prueba en la demanda, que mi poderdante no tenía para la época en que 

sucedieron los hechos, ni en ningún otro momento, el poder de dirección, guarda y 

custodia del vehículo; por cuanto la propiedad, tenencia y  guarda del vehículo la 

ostentaba para el momento de la ocurrencia del supuesto accidente de tránsito  su 

propietario el señor  YUSTIN ANDRES HERNANDEZ identificado con la Cédula de 

Ciudadanía N.º 1.067.712.298. Mi representado exclusivamente tenía inscrita a su 

favor prenda sin tenencia del rodante, es decir su calidad era y es de acreedor 

prendario.   

 

Solicito en consecuencia, absolver a mi representado pues como adelante se 

demostrará no existe ninguna conducta que pudiera imputársele para endilgarle 

responsabilidad y mucho menos obligación de indemnizar por el sólo hecho de ser 

acreedor prendario “SIN TENENCIA” del vehículo de placas JJZ-634, respecto del 

cual se constituyó dicha garantía derivada del crédito de vehículo No.                                                               



N.º ***8814 celebrado entre   el Banco de Occidente y el señor YUSTIN ANDRES, 

crédito que a la fecha se encuentra en mora. 

 

Por último, y de acuerdo a la mención de solicitud de perjuicios Materiales, perjuicios 

inmateriales, daños a la vida en relación, a la salud, morales, daño emergente y 

lucro cesante que hace el demandante,  resulta pertinente reiterar que  frente al 

vehículo de placas JJZ-634, el Banco de Occidente S.A. es   un ACREEDOR 

PRENDARIO SIN TENENCIA,  y por ende, no le corresponde ninguna 

responsabilidad en los presuntos hechos, menos aún obligación de indemnizar, 

pues como se probará, mi poderdante no tuvo ni ha tenido el poder de dirección 

sobre el vehículo en mención.  

Solicito, en consecuencia, negar tales peticiones y absolver a mi mandante. 

 

A LOS HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA el accidente de tránsito ocurrido al 

parecer el día 26 de diciembre del 2019 a las 10.00 P.M en la carrera 16 con calle 

12 del perímetro urbano de Agustín Codazzi- Cesar en el que supuestamente estuvo 

involucrado el vehículo de placas JJZ 634. 

AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA que EDUARDO ENRIQUE GUZMAN 

TAPIA se movilizara en la motocicleta de placas DEP 64B el día de los hechos.  

Preciso que no se evidencia ningún plan topográfico dentro de los medios de prueba 

que fueron aportados con la demanda. 

AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA la conducta del conductor del vehículo 

de placas JJZ 634 quien ninguna relación de subordinación o dependencia tiene 

con el Banco de Occidente. Tampoco me consta que el rodante se desplazara en el 

sentido vial DIEGO- CESAR hacia CASACARA- CESAR. Consecuentemente, no le 

consta a la entidad financiera que el rodante “golpeara fuertemente” la parte trasera 

de la motocicleta en la que al parecer se desplazaba EDUARDO ENRIQUE 

GUZMAN. 

AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA cuál de los dos vehículos a los que se ha 

venido refiriendo el demandante tuviera la prelación de la vía. Reitero que no le 

consta a la entidad financiera las condiciones de tiempo modo y lugar de los hechos, 

pues no participó en ellos, ni las causas del supuesto accidente, como tampoco la 

conducta del conductor del rodante de placas JJZ 634 quien ninguna relación de 

subordinación tiene con la entidad financiera. 

 AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA la conducta del conductor del vehículo de 

placas JJZ 634 quien ninguna relación de subordinación o dependencia tiene con el 



Banco de Occidente. Tampoco me consta las lesiones del conductor de la 

motocicleta de placas DEP 64B, ni la posición final en la vía de los vehículos y 

personas involucrados en el supuesto accidente. 

AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO Y SE ACLARA el hecho porque no le es 

imputable a la entidad financiera ningún daño derivado de la conducta desplegada 

por el conductor del rodante de placas JJZ 634. Confiesa el actor que la entidad 

financiera no es el propietario del rodante por el cual se le demanda.  

El Banco de Occidente solo funge como acreedor prendario del rodante de placas 

JJZ 634 en virtud de un crédito de vehículo que otorgó al señor EDUARDO 

ENRIQUE GUZMAN.  Los daños que aquí se le imputan son inexistentes ante su 

calidad de mero acreedor prendario, y, por lo tanto, no son ciertos ninguno de los 

perjuicios enunciados en este hecho que pretende hacer valer contra la entidad 

financiera. 

AL HECHO SEPTIMO: NO ME CONSTA la conducta del conductor del vehículo de 

placas JJZ 634 quien ninguna relación de subordinación o dependencia tiene con el 

Banco de Occidente; tampoco la supuesta infracción al artículo 73 del Código 

Nacional de Tránsito. Nótese la confesión del actor cuando imputa el daño a la 

conducta de una persona ajena al Banco de Occidente, quien ninguna relación de 

subordinación tiene con la entidad financiera. 

En cuanto a la norma que cita del Código Nacional de tránsito ninguna 

manifestación cabe hacer por no constituir un hecho en estricto sentido al cual deba 

manifestarme. 

AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA la conducta del conductor del vehículo de 

placas JJZ 634 quien ninguna relación de subordinación o dependencia tiene con el 

Banco de Occidente; tampoco la supuesta infracción al artículo 73 del Código 

Nacional de Tránsito. Nótese la confesión del actor cuando imputa el daño a la 

conducta de una persona ajena al Banco de Occidente, quien ninguna relación de 

subordinación tiene con la entidad financiera. 

En cuanto a la norma que cita del Código Nacional de tránsito ninguna 

manifestación cabe hacer por no constituir un hecho en estricto sentido al cual deba 

manifestarme. 

AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA la conducta del conductor del vehículo de 

placas JJZ 634 quien ninguna relación de subordinación o dependencia tiene con el 

Banco de Occidente; tampoco la supuesta infracción al artículo 108 del Código 

Nacional de Tránsito. Nótese la confesión del actor cuando imputa el daño a la 

conducta de una persona ajena al Banco de Occidente, quien ninguna relación de 

subordinación tiene con la entidad financiera. 



En cuanto a la norma que cita del Código Nacional de tránsito ninguna 

manifestación cabe hacer por no constituir un hecho en estricto sentido al cual deba 

manifestarme. 

AL HECHO DECIMO: NO ES CIERTO y se debe aclarar el hecho por cuanto la 

pretendida responsabilidad por actividades peligrosas no es imputable al Banco de 

Occidente. El rodante no ha sido ni es de propiedad de la entidad financiera para 

imputar daños derivados del ejercicio de la actividad de conducción.  

Reitero que el Banco de Occidente solo funge como acreedor prendario del rodante 

de placas JJZ 634 en virtud de un crédito de vehículo que otorgó al señor 

EDUARDO ENRIQUE GUZMAN.  Los daños que aquí se le imputan son 

inexistentes ante su calidad de mero acreedor prendario, y, por lo tanto, no son 

ciertos ninguno de los perjuicios enunciados en este hecho que pretende hacer valer 

contra la entidad financiera. 

AL HECHO DECIMO PRIMERO: NO ES CIERTO y se debe aclarar el hecho por 

cuanto la pretendida culpa presunta por actividades peligrosa no es imputable al 

Banco de Occidente. El rodante no ha sido ni es de propiedad de la entidad 

financiera para imputar daños derivados del ejercicio de la actividad de conducción. 

Tampoco exista ninguna “guardia jurídica” de la entidad financiera sobre el rodante 

por el mero hecho de haber otorgado un crédito de vehículo sobre el que recae una 

prenda sin tenencia como garantía de la obligación. 

En lo demás, aclaro que no comporta un hecho objeto de pronunciamiento las 

normas sustanciales y decisiones de la Corte Suprema de Justicia citadas. 

AL HECHO DECIMO SEGUNDO:  NO ME CONSTA que el vehículo de placas JJZ-

634 del cual solo es acreedor prendario el Banco de Occidente tenga una capacidad 

de carga aproximadamente de 1 tonelada; tampoco me consta que la motocicleta al 

parecer conducida por Eduardo Enrique Guzman Tapia tuviera un peso de 120 

kilogramos. 

Ahora, el régimen de responsabilidad civil por riesgo excepcional referido por el 

actor no es predicable de la entidad financiera:  la entidad financiera no era el 

guardián y tenedor del vehículo en el momento del supuesto accidente, ni siquiera 

era propietario, y solo se le demanda como acreedor prendario sin tenencia, 

condición que no configura ningún supuesto de responsabilidad civil, mucho menos, 

uno por riesgo excepcional. 

AL HECHO DECIMO TERCERO:  ES CIERTO que el señor YUSTIN ANDRES 

HERNANDEZ funge como propietario del rodante de placas JJZ 634.  

Nótese la confesión del actor, expresa y univoca, de que el Banco de Occidente no 

era el propietario del rodante el día 28 de diciembre del 2019. 

AL HECHO DECIMO CUARTO: NO ES CIERTO Y SE ACLARA  que el Banco de 

Occidente NO es beneficiario de ningún amparo de la póliza de seguro de 



automóviles por eventos de responsabilidad civil extracontractual.  Este amparo 

asegura al propietario y conductor del rodante ante eventuales perjuicios que cause 

a terceros, mas no al Banco, en la conducción del vehículo del cual es propietario.  

En cuanto a los amparos y montos asegurado por la póliza, me atengo a las 

condiciones generales, particulares y exclusiones de esta. 

AL HECHO DECIMO QUINTO:  NO ME CONSTA el grado de parentesco civil de 

Virginia Isabel Guzman Tapia, Madeleis Guzman Tapia, Aminta Tapia de Guzman, 

Ubaldo Enrique Guzman Luna con relación al señor Eduardo Enrique Guzman 

Tapia. 

Aclaro que ninguno de los demandantes tiene legitimación en la causa por activa 

para demandar al Banco de Occidente porque ningún daño le ha sido causado por 

la entidad financiera. 

AL HECHO DECIMO SEXTO: NO ES CIERTO el supuesto e inexistente 

“incumplimiento objetivo al deber de cuidado” imputado al Banco de Occidente por, 

también infundadamente, imputarle un comportamiento culposo.  

Reitero que la entidad financiera no era el guardián y tenedor del vehículo en el 

momento del supuesto accidente, ni siquiera era propietario, y solo se le demanda 

como acreedor prendario sin tenencia, condición que no configura ningún supuesto 

de responsabilidad civil, mucho menos, uno basado en un régimen de culpa que no 

es imputable al mero acreedor prendario. 

AL HECHO DECIMO SEPTIMO:  manifiesto que el demandante no refiere un hecho 

el cual deba contestarse; solo   enlista una serie de pruebas documentales que 

deberán ser objeto del decreto, practica y valoración en el proceso.  

AL HECHO DECIMO OCTAVO: NO ES CIERTO que frente al Banco de Occidente 

los demandantes tengan derecho a reclamar indemnizaciones por supuestos 

perjuicios, o les asista legitimación en la causa para demandar a la entidad 

financiera por el ejercicio de actividades peligrosas que nunca ha desarrollado el 

Banco de Occidente. 

 

EN CONTRA DE LAS PRETENSIONES FORMULADAS, PRESENTO LAS 

SIGUIENTES EXCEPCIONES DE FONDO PRINCIPALES: 

 

I. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO 

DE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 

Mi representado plantea en primer lugar esta excepción dado que resultan evidentes 

los hechos en que se fundamenta pudiendo ser declarada por el Despacho incluso 



en este momento procesal con fundamento en lo reglado en el artículo 278 del 

Código general del Proceso que establece: 

“Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las 

excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, las 

que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que resuelven los 

recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 

parcial, en los siguientes eventos: 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, 

la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.”   ( negrita y 

subrayado fuera del texto)  

 
De la Falta de Legitimación en la causa por pasiva del Banco de Occidente: 
  
Es presupuesto indispensable de toda acción que la persona contra quien se dirige 

ella sea efectivamente la obligada, de acuerdo con lo establecido en nuestra 

normatividad sustantiva y procesal, no pudiéndose admitir desde ningún punto de 

vista que puedan iniciarse acciones contra quienes ninguna responsabilidad se les 

puede imputar. 

La H. Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 15 de agosto de 1995, exp. 4268, 

expuso: 

“… la legitimatio ad causam consiste en la identidad de la 

persona del actor con la persona a la cual la ley concede la 

acción (legitimación activa) y la identidad de la persona del 

demandado con la persona contra la cual es concedida la acción 

(legitimación pasiva)”. (Instituciones de Derecho Procesal Civil, 

I, 185). … Para que esa pretensión sea acogida en la sentencia 

es menester, entre otros requisitos, que se haga valer por la 

persona en cuyo favor establece la ley sustancial el derecho que 

se reclama en la demanda, y frente a la persona respecto de la 

cual ese derecho puede ser reclamado. De donde se sigue que 

lo concerniente a la legitimación en la causa es cuestión propia 

del derecho sustancial y no del derecho procesal, razón por la 

cual su ausencia no constituye impedimento para desatar en el 

fondo el litigio sino motivo para decidirlo en forma adversa al 



actor. Si el demandante no es titular del derecho que reclama o 

el demandado no es persona obligada, el fallo ha de ser adverso 

a la pretensión de aquél, como acontece cuando reivindica quien 

no es el dueño o cuando éste demanda a quien no es poseedor”. 

Si en gracia de discusión y contra toda realidad se considerara alguna 

responsabilidad civil extracontractual, en cabeza de la entidad que represento, 

pese a que ninguna exista, debe tenerse en cuenta que de conformidad con el 

Artículo 2.343 del Código Civil, es obligado a la indemnización el que hizo el daño 

en primera instancia. 

 

De otro lado, si bien la ley civil establece la responsabilidad de toda persona por 

el hecho de aquellos que estuvieren a su cuidado, es presupuesto de esta clase 

de responsabilidad que definitiva y efectivamente se tenga capacidad de 

injerencia en los actos de la persona, de forma tal que pueda predicarse que está 

bajo su dirección, guarda o cuidado.  

 

En uno u otro predicamento, la responsabilidad aquiliana presupone una 

conducta, pues sin ella no puede hablarse de culpa y menos aún de 

responsabilidad, la cual es requisito para poder ser sujeto pasivo de una demanda. 

Nuestra legislación también regula una presunción de responsabilidad respecto 

del propietario del bien con que se causa el daño, presunción que de igual forma 

admite ser desvirtuada por no ser el guardián. 

En este orden de ideas resulta diáfano que el Banco de Occidente no 

participó ni directa ni indirectamente en los hechos, no estuvo en momento 

alguno en relación de subordinación y dependencia con el conductor del 

vehículo presuntamente involucrado y tampoco era ni dueño, ni guardián del 

mismo, por lo que se hace evidente la prosperidad de la excepción 

propuesta, debiendo así declararse, eximiéndola de toda responsabilidad, 

cualquier decisión en contrario sería ilegal e injusta. 

Se concluye, por ende, que si el vehículo de placas JJZ-634 no estaba bajo la 

dirección, cuidado, custodia, manejo y administración de BANCO DE OCCIDENTE 

S.A,  ni la persona que sí tenía a su cargo el automotor es dependiente de mi 

poderdante, no hay posibilidad de que en su contra exista causa para demandarla, 

toda vez que no se dan los requisitos de nuestro ordenamiento que configuran 

responsabilidad extracontractual  y obviamente, mucho menos habría lugar a 

imponérsele la obligación de indemnizar. Se reitera el Banco de Occidente solo 

tenía la calidad de acreedor prendario sin tenencia. 

 

La anterior excepción es más que suficiente para que se declare la no 

responsabilidad de la Compañía que represento en los hechos que se le 



imputan, sin embargo; en el improbable evento de que no sean suficientes mis 

argumentaciones, subsidiariamente, planteo la excepción: 

 

II. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN CABEZA DE BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. 

 

Para que se declare la responsabilidad pretendida con la demanda instaurada, se 

requiere la concurrencia de los siguientes elementos:  

 

1. Autoría material o imputabilidad por parte de quien es demandado, 

2. El Daño efectivamente causado, y 

3. El nexo causal entre el daño y la imputabilidad. 

 

Es bien sabido que, para demostrarlos la carga de la prueba, le compete a la 

supuesta víctima, es decir, al ACTOR en el presente caso. 

 

En este orden de ideas, de conformidad con los hechos narrados por el demandante 

y con las pruebas aportadas por él, el Banco de Occidente S.A., NO es el autor del 

presunto accidente de tránsito, menos aún de las supuestas lesiones causadas  al 

señor  señor Eduardo Enrique Guzman Tapia de la que se pretende hacerlo 

responsable, mucho menos existe un nexo causal entre el daño alegado y la 

actividad propia del Banco de Occidente S.A., al momento de suceder los hechos, 

que es la de ser una Entidad que presta servicios financieros.  

 

Hasta el momento no existe claridad respecto de quién fue la persona que con su 

actuar produjo el accidente que informa el actor; no obstante, de llegarse a acreditar 

que efectivamente fue responsable del accidente el conductor  del vehículo de 

placas JJZ-634, es decir el señor  YUSTIN ANDRES HERNANDEZ, este hecho no  

hace que se pueda vincular a un tercero totalmente ajeno como lo es el Banco de 

Occidente S.A., por el solo hecho de que la Entidad Financiera era Acreedora 

Prendaria sin tenencia  del vehículo, cuando la legislación es clara en sus exigencias 

para que se dé la responsabilidad civil extracontractual por los hechos de otro.  

 

La persona que se sindica como el autor de la supuesta infracción, según la parte 

demandante, debido al accidente de tránsito acaecido presuntamente el día  26 de 

diciembre del 2019, NO era, ni es funcionario de Banco de Occidente, como 

tampoco tenía, ni tiene ningún tipo de vínculo de subordinación con la misma, como 

para pensar en una responsabilidad reflejada por el hecho de sus dependientes o 

funcionarios.  

 



La anterior excepción tiene como fundamento los siguientes hechos: 

 

PRIMERO: El BANCO DE OCCIDENTE S.A., era acreedor prendario sin tenencia 

del vehículo de placas JJZ-634, garantía que se constituyó con el fin de amparar 

las acreencias que su propietario el señor YUSTIN ANDRES HERNANDEZ contrajo 

con la entidad financiera.  

En consecuencia, la Entidad que apodero convino en   calidad de acreedora con el 

señor YUSTIN ANDRES HERNANDEZ en su calidad de deudor, la constitución de 

prenda sin tenencia, en virtud de la cual garantizó los créditos concedidos por el 

banco hasta por una cuantía total de $56.000.000  

SEGUNDO: El BANCO DE OCCIDENTE S.A., nunca ha sido propietario ni tenedor 

del vehículo de placas JJZ-634 de forma tal que sólo el propietario ya referido era 

quien podía determinar y disponer las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 

que el vehículo podía ser utilizado. 

TERCERO: Por lo anterior, el BANCO DE OCCIDENTE S.A. nunca ha sido 

propietario, guardián, administrador ni tenedor del vehículo de placas JJZ-634 

CUARTO: En consecuencia, hacerle imputaciones de responsabilidad al BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., resultaría contra- derecho, ilegal e injusto, por no encontrarse 

presente ninguno de los elementos que configuraría la responsabilidad civil 

extracontractual.  

En el presente caso  está efectivamente demostrado que la propiedad, guarda, 

custodia, dirección y manejo del bien nunca estuvo en cabeza de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y que ésta Compañía ninguna participación tuvo en los hechos 

que se investigan y así lo reconoce la parte demandante en los hechos de su libelo 

cuando en sus términos  afirma que el autor del accidente fue el conductor  del 

vehículo de placasJJZ-634 , y que EL BANCO DE OCCIDENTE S.A. no era 

propietario, ni siquiera tenedor del vehículo y por ende ni su guarda o cuidado y 

mucho menos el poder de dirección sobre el conductor del mismo.   

La existencia de la mera prenda abierta sin tenencia, constituida por el señor 

YUSTIN ANDRES HERNANDEZ a favor del Banco de Occidente, y la estipulación 

a cargo del deudor respecto de la constitución de la póliza de seguro, en ningún 

caso convierten al Banco de Occidente en responsable frente a los daños o 

perjuicios que se ocasionaran con el vehículo prendado. 

QUINTO: Se concluye, por ende, que si el vehículo de placas JJZ-634 no estaba 

bajo la propiedad, cuidado, custodia, manejo y administración del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A.,   ni las personas que sí tenían a su cargo el automotor son 

dependientes de mi poderdante, no puede predicarse responsabilidad y mucho 

menos imponérsele la obligación de indemnizar, se reitera el único vínculo de mi 

representado con el rodante que se afirma involucrado es la prenda sin tenencia 



 

La anterior excepción es más que suficiente para que se declare la no 

responsabilidad de la Compañía que represento en los hechos que se le 

imputan, sin embargo; en el improbable evento de que no sean suficientes 

mis argumentaciones, subsidiariamente, planteo la excepción: 

 

III. FALTA DE VÍNCULO DE SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA ENTRE 

EL PRESUNTO AUTOR DEL HECHO DAÑINO Y BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. 

 

El presunto autor del hecho objeto del presente proceso no es ni ha sido empleado, 

dependiente o funcionario de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

El conductor  y propietario YUSTIN ANDRES HERNANDEZ es un tercero distinto  

y ajeno y ajeno al Banco de Occidente. El deudor solo  constituyó la correspondiente 

garantía prendaria, es por ello que Banco de Occidente NO ha tenido ningún acto 

de control sobre el rodante,  lo que constituye de conformidad con nuestro 

ordenamiento civil eximente de responsabilidad para el Banco de Occidente, dado 

que para imputar responsabilidad a una persona por el hecho de un tercero es 

presupuesto legal que respecto de ella pueda predicarse que tiene la guarda o que 

respecto del conductor exista algún nexo de dependencia o deber de custodia de 

los actos del otro, como es el caso del padre con sus hijos menores, del patrono con 

sus empleados, etc. 

En consecuencia no se encuentra a que título se le está haciendo al Banco de 

Occidente sujeto pasivo de este proceso, máxime cuando se encuentra 

demostrado que no tiene responsabilidad alguna por el sólo hecho de ser acreedor 

prendario “sin tenencia” del automotor;   la  inexistencia de vínculo entre el autor 

del hecho y ésta  Compañía;  y demostrado además que la propiedad, guarda, 

administración y cuidado del bien no se encontraban en cabeza de mi poderdante 

sino del deudor (propietario del vehículo de placas JJZ-634. 

Así las cosas, la existencia de demostración respecto de la argumentación 

propuesta determina la prosperidad de la excepción. 

SUFICIENTES RESULTAN LAS EXCEPCIONES PLANTEADAS PARA QUE SE 

DESESTIMEN LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE Y SE ABSUELVA DE 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD A MI MANDANTE, NO OBSTANTE 

PLANTEO:  

 

IV. INEXISTENCIA DE DAÑO A RECLAMAR A BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

No existe ningún daño que pudiera ser susceptible de imputársele a mi poderdante, 

ya que no ha existido daño alguno que estuviera obligada a reparar, por las razones 



anteriormente anotadas en desarrollo de las anteriores excepciones por lo cual debe 

ser exonerada de toda responsabilidad.  

 

RESPECTO DE LA MANIFESTACIÓN JURAMENTADA DE PERJUICIOS, 

EXPUESTA EN LA SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA, LA OBJETO POR LAS 

SIGUIENTES RAZONES: 

 

ME OPONGO a la solicitud de reconocimiento de perjuicio alguno que se le quiera 

endilgar a la entidad que represento, toda vez que no le asiste ninguna 

responsabilidad en los presuntos hechos y por ende menos aún le asiste obligación 

de indemnizar, en consecuencia, me opongo en su totalidad a las siguientes 

tasaciones:  

 

a) En cuanto a los PERJUICIOS MATERIALES EN LA MODALIDAD DE 

DAÑO EMERGENTE: me opongo toda vez que al Banco de Occidente S.A, 

no le asiste ninguna responsabilidad de indemnizar o pagar los gastos, que 

alude el actor, en donde tuvo que supuestamente incurrir (medicamentos, 

elementos ortopédicos, transportes, autenticaciones, certificados, fotocopias, 

y otros gastos), como consecuencia del presunto accidente.  

 

b) En cuanto al LUCRO CESANTE, tanto consolidado, como no consolidado 

me opongo porque, reiteramos al Banco de Occidente, ninguna obligación o 

responsabilidad de indemnizar le asiste, con el presunto hecho, pues como 

ya se ha dicho, la Entidad Financiera no tuvo, ni tiene participación con el 

hecho, y su vínculo con el rodante es el de mero acreedor garantizado con 

prenda sin tenencia 

. 

 

c) En cuanto a LOS PERJUICIOS MORALES, incluido el   daño de relación: 

Me opongo toda vez que, aunque en efecto lo solicitado como perjuicio moral 

tiene como finalidad el resarcimiento de una aflicción de carácter psicológico 

o intangible, no es viable que se solicite su resarcimiento al Banco de 

Occidente cuando está plenamente demostrado que ninguna participación 

tuvo en los hechos narrados en la demanda. 

 

 

 

 

 

 



 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Sustento lo consignado en la presente contestación de demanda, en los Artículos 

96 del Código General del Proceso, Artículos 1207 y siguientes del Código de 

Comercio Colombiano, Titulo XXXIV del Código Civil, y demás normas 

concordantes. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito, respetuosamente al Despacho, se tengan como pruebas: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Contrato de prenda sin tenencia suscrito entre el Banco de Occidente y el 

señor Yustin Andres Hernández.  

2. Tarjeta de propiedad del rodante de placas JJZ 634 

3. Carta de aprobación del crédito de vehículo  

4. Autorización de desembolso del crédito de vehículo 

5. Pagaré en blanco suscrito por el señor Yustin Andres Hernández. 

6. Certificación de firmas 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito se decrete interrogatorio a la parte demandante respecto de los hechos en 

que fundamentan su Demanda, el cual se practicaré en audiencia. Los 

demandantes pueden ser citados en la dirección informada por ellos en la demanda.  

 

CONFESIONES 

 

Sírvase Señor Juez reconocer las confesiones de la actora consignadas en su libelo 

y que se han resaltado a lo largo de este escrito de contestación de la demanda 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

NOTIFICACIONES 

El BANCO DE OCCIDENTE y el suscrito en la Carrera 13 No. 26 A – 47 piso 8º en 

la ciudad de Bogotá o en la dirección electrónica y ncruzc@bancodeoccidente.com.co  

 

Cordialmente,  

 

NICOLAS CRUZ CASTRO 

C.C 1.019.088.868 de Bogotá 

T.P 313.498 del C. S de la J.  
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